
AVISO DE REMATE

La suscrita Alguacil Ejecutor del Juzgado Liquidador 1 Municipal Civil del

Segundo Circuito Judicial de Panamá, por medio del presente aviso público,

HACE CONSTAR:

Que dentro del proceso ejecutivo de menor cuantía promovido por

FINANCIERA RATTAN, S.A., contra ROSA RAQUEL JARAMILLO SALDAÑA,

se ha FIJADO el día viernes treinta l3O) de ene de dos mil veintiséis

(2026), para que durante las horas hábiles de ese día, se lleve a cabo la VENTA

pÚeLfCA EN REMATE en este proceso, del bien que se describe así:
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CERTIFICADO DE PROP D

DATOS DE LA S()LICITUO
ENTRADA. 2'13304/2025 (o) DE FECHA 02/jut/2O25/css

DATOS E,EL IñIMUEBLE

(|NMUEBLE) t . CHoRRERA cóDtco DE uBtcActóN g6oa, Follo REAL Ne 3o4go7g7
E§ÍADO OEL FOLI(): ABIERTO
UBICADO €N CORREGIMIENTO GUADALUPE, DISTRITO LA CHORñERA, PROVINCIA PANAMA OESTE
CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 436,12ñ'Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO L'ARE DE 456.12M2
COLINDANCIAS: NORTE: CALLE I.A DORADILLA, SUR: R€STO D€ LA FINCA, NUEVE MIL QUINIENToS TREINTA Y
clNco (9535), TOMO DOSCIENTOS NOVENTA Y S¡ETE (297). FOLTO CUATROCT€NTOS SETEñTA y DOS (472r,
coD,G() DE uBlc.ActóN ocHo MtL sE,scrENTos ocHo (a6o8r. pRoprEoAD DEL Muñ,ctpio oE LA cHoRRERA,
ESTE: REsfo DE LA F¡Nc.a ñUEVE MIL (lulNrENToS ÍRETNTA Y crNco (9s3s), ToMo oosctÉNTos NoVENTA y
slÉTe 129'7). FOL'() CUATROCIÉNTOS SETENTA Y DOS (472), CoD|GO DE UBTC.ACIóN OCH() MtL SETSCTENTC)S
OCHO (a60a), PROPIEDAD DEt MUN,CIPI() DE LA CHORRERA. OESÍE: CALL€ l.A PAz. EL VALOR OEL TRAsPAso
ES (:UATRC,CIENT<)S VÉTNTtOCH() A,ALBOAS CON CUARENTA. {A,/.42a.4O1

TITULARf ES} REGISTR.¿\[ f ES}

RosA RAeUEL JARAMtLLo sALDAña(cÉDUr-a.4-259-334)T,TULAR oE uN DERECHo DE pRopt€oAD

GR.avÁ.ll,lENEs y orRos DERECHoS REALES VTGENTES

AUTO OC EMAARGO: EMBARGO iñSCRITO EN EL ASIENTO 4, ELO2,qUL/2O25, EN LA ENTRAOA 267029/2025 lot
/¡T FAV()R D€ FINANCIERA RATTAN, S.A. ORDENAOO POR JUZGAD() SEGUÑDO MUNICIPAL DEL SEGUNDO
cIRcUITo ]UoIc,AL oE PANAMÁ, RAMo c,vIL SIENDo sU TITULAR LICDA. ARELIS ¡. PEREZ TABIOSA EN LA
PROVINCIA DE PANAMÁ MÉOIANTE NÚMERO DE AUTO 715 DE FECHA 22/ñAY/2O25 flEMITIDO POR ()FICI()
NTiMERO 7§5 OE FECHA O9/rU}{/2aVs. T'pO DE PR()C€S() EJECUTTVO OE MENOS CU,ANTTA SIENDO LA PARTE
DEMANDADA RosA RA(¡UEL JA.RAMTLLo SALDAñA, coN CEDULA. 4-?ss-334 cuANTfA DEL EMBARGo: M:L
(¡UTN|ENTOS CTNCUENTA Y CTNCC, BALBO,AS (8,/.1.555.OO)

ENTRADAS PRESENTAOAS OUÉ SÉ ENCUENTRAN VIGENÍES

NO HAY ENTRADAS PENDIENÍES .

LA pREsEn¡TE cERTlFlcaclóN sE (,f(,RGA EN paNAMA EL olA v¡ÉR^¡Es, 4 DE rullo DE 2025 7:58 a. M-, PoR
EL DEpaRT,i¡MENTo DE cEarrFtcaDos ¡>EL REGrsrRo p(rsllco DE pANAMA, PAR¡. Los EFEcros LEGALES a
Q,UÉ HAYA LUGAR.
N()TrA: ESfA CERilFtCACtórV PAGó DGRECHOS PoR Uñ VALoR OE 3O,(X) BALBoAS CON EL NÚMERO oE
LrqutDAcróñ t4os23a6a 2

vrtldeda a lr.\¡á. d.l có|,t(¡o DE \,ATJDACIó'¡: al3a9a+z7j3Fr&{-ao26
Váhde su documeñto eledrónico a lravás del CÓDIGO OR impr€so eñ el p¡e dé págiña
ta trávás del ldénüñcador El6d¡Único.4rJZAC4F1I-MOE{a1E-grFa-OOTB9SBI¡104

Reo,slB Públi@ ds Pañamá - Via España' frenle al Hospilal Sán F6ñañdo
apiñ"¿o Posul O83o - 1596 Pánáñá, Repúblié dé P.ñemá - (5O7)5O l-6000 1t1

Servirá de base para el remate, la suma de NUEVE MIL CIENTO

VENTIDóS BALBOAS CON OO/1OO (Bl.9,t22.OO), que corresponde al valor

de la finca descrita propiedad de la ejecutada ROSA RAQUEL JARAMILLO

SALDAÑA y de conform¡dad con el avalúo presentado por la pafte actora y será
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postura admisible la que cubra la (t/2) de la base del remate.

Para habilitarse como postor, es necesar¡o consignar prev¡amente por

medio de Certificado de Depósito ludicial expedido por el Banco Nacional de

Panamá a nombre del Tribunal, el diez por ciento (10o/o) de la base del remate.

Se admitirán posturas desde las ocho (8:00) de la mañana, hasta las

cuatro (4:00) de la tarde del día señalado, y después de dicha hora hasta las

cinco (5:00) de la tarde, se admitirán pujas y repujas hasta adjudicarse el bien

al mejor postor.

Si la celebración de este remate no puede ser posible el día señalado por

suspensión de los términos será celebrado el día hábil siguiente sin necesidad de

aviso previo.

En caso que no se presentaré postor por la base del remate, se hará el

remate sin necesidad de anuncio al día siguiente del segundo y en él podré

admit¡rse postura por cualquier suma.

Lcda, ALEJANDRIA ALONZO S.
ALGUACIL EJECUTOR DEL JUZGADO LIQUIDADOR

MUNICIPAL CIVIL DEL SEGUNDO CIRCUITO
JUDICIAL DE PANAMÁ.
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San Miguelito, 15 de d¡c¡embre de 2025

(

o#


